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PUNTO DE SUSOEIOION.

En la Imprenta y Encuader
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de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios 9e 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIA.!!,.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastián sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 30 de Septiembre de 1890.)

Seccior) segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros
REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador civil de la pro
vincia de Avila y el Juez de primera instan
cia de Cebreros, con motivo del interdicto de 
recobrar propuesto por D. Luis Nava Gil, con
tra Valentín Juste Hernández, de los cuales 
resulta:

Que con fecha 22 de Octubre dé 1888 el 
Procurador D. Baldomero Mateos, en nombre 
de D. Luis Navas Gil dedujo ante el Juzgado

de Cebreros demanda de interdicto de reco
brar la posesión de cierta servidumbre contra 
Valentín Juste Hernández, alegando: que su 
representado es dueño, y como tai, le pertenece 
en propiedad y posesión un terreno cercado de 
piedra, al sitio deChorro Morueco, término mu
nicipal de San Juan de la Nava, que linda: por 
el Este, con cercado de Jerónimo Varas; Nor
te, con tierra de Pedro y Antonio Hernández; 
Oeste, con otros de Valentín Juste y Antonio 
Hernández, y Mediodía, con tierra de Propios; 
que para el laboreo y demás operaciones ó 
usos que haya necesitado practicar en la finca 
descrita, ha penetrado siempre por un terre
no contiguo á ella, que en la actualidad posee 
en el mismo sitio su convecino Valentín Juste 
Hernández, y que linda: por el Este, con tie
rra perteneciente á dicho su representado; 
Norte, con otra de Antonio Hernández; Oeste, 
camino público, y Mediodía, con tierra de 
Propios; que en el mes de Noviembre de 1887 
el Valentín Juste Hernández cercó por com
pleto y sin dejar paso alguno para ir á la fin
ca de Luis Navas Gil, el terreno que queda 
descrito, como de la pertenencia de aquél, pri
vando por ello á su poderdante de la servidun- 
bré el paso que de siempre venía ejercitando 
por ese terreno, por penetrar en su finca; que 
así habían permanecido las cosas hasta que en 
el mes de Julio de aquel año, en que su man
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dan-te tuvo necesidad de penetrar en su cer
cado para hacer la recolección de frutos, uti
lizando el paso de la finca de Valentín Juste, 
por donde siempre había ejercitado la servi
dumbre, fué á virtud de este hecho denuncia
do en el Juzgado municipal del expresado San 
Juan por el mencionado Juste, recayendo, 
después de celebrado él oportuno juicio de fal
tas, senLencia condenatoria para su principal, 
con cuyos hechos se le privaba de la posesión 
de la servidumbre de paso susodicho, privación 
que de continuar, no pudiendo de otra suerte 
penetrar aquél en su finca, le causaba perjui
cios irreparables; en méritos de lo cual, ter
minaba suplicando al Juzgado declarase haber 
lugar á la admisión del interdicto, y ordenase 
en su día se repusiese al despojado en la pose
sión de la referida servidumbre, condenando 
al despojante en las costas y abonos de los da
ños y perjuicios ocasionados:

Que admitido el interdicto, y unida á los 
autos una certificación del acuerdo del Ayun
tamiento y mayores contribuyentes de San 
Juan de la Nava, por el que se autorizó la ocu
pación del terreno necesario de la propiedad 
de Valentín Juste, para la construcción del 
camino vecinal que conduce desde dicha villa 
al Monte Castrejon ó Molinos del río Alberche, 
permutándoselo por cierta parte del terreno 
que procedente de pasos y coladas en el sitio 
de Chorro Morueco, correspondía al pueblo, 
garantizando así al propietario Juste del per
juicio que con la construcción del camino se 
le irrogaba; sustanciado el interdicto por todos 
sus trámites, el Juez dictó sentencia restituto- 
ria en 21 de Diciembre de 1888, declarando 
haber lugar al Interdicto propuesto, mandando 
se mantuviera el despojado en la posesión de 
la.indicada servidumbre, y se requiriese al per
turbador para que en lo,sucesivo se abstuviera 
de cometer actos como los denunciados en la 
demanda, todo sin.perjuicio de tercero, y con 
las reservas de ley:

Que apelada esta sentencia y desistido.del 
recurso el apelante antes de ser remitidos los 
autos á la Superioridad, en tai estado el Go
bernador de Avila, á quien el Ayuntamiento 
de San Juan de la Nava había acudido pri
mero para que aprobase ó revocase, conforme 
á ley, si á ello hubiera lugar, la permuta de 
que se ha hecho mérito, accediendo luego á

la instancia que asimismo le dirigió la Coi V 
poracion referida, en súplica de que requiriese 
de inhibición al Juzgado de C'ebreros, de 
acuerdo con lo informado por la Comisión pro- 
vincial, remitió el oportuno oficio de inhibi
ción á la Autoridad judicial, fundándose en 
que la demanda eje interdicto contrariaba una 
providencia administrativa firme, pues acor
dada la permuta.por el Municipio, sin que se 
interpusiera recurso alguno contra ella, de 
existir tal servidumbre no podría el hoy pro
pietario disponer de ella en concepto de libre 
como fué concedida; pues, si, por ejemplo, tra
tara de edificar, siendo la servidumbre de paso 
el objeto del interdicto, quedaría nula tal con
cesión, por constar ser incompatible con los 
términos en que se hizo; en que dado caso 
que la permuta estuviera mal hecha, por no 
huberse cumplido en tiempo lo prescrito en 
el art. 85 de la ley Municipal, nunca seria de 
competencia de la Autoridad judicial el cono
cimiento de tal interdicto, porque entonces 
continuaría el propietario de la parcela en 
cuestión el Municipio de San Juan de la Nava, 
y contra éste, y no contra otro particular, se 
debía dirigir el interdicto; en que contra las 
providencias gubernativas, cuando están to
madas dentro del círculo de las atribuciones 
del Ayuntamiento, los Juzgados y Tribunales 
no pueden admitir interdictos, porque los 
interesados en tajes providencias pueden uti
lizarlos recursos que establece la ley Munici
pal, y en que existe, por último, una cuestión 
previa por resolver por la Administración; es 
á saber: si la permuta está hecha ó no en for
ma legal, determinante, como es consiguiente 
de la competencia de una ú otra Autoridad: 
se citaban por el Gobernador los artículos 72,
73, 85, 89 y 172 de la ley Municipal, y el 
2 y 4 del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887:

Que sustanciado el incidente, el Juez sos
tuvo su jurisdicción, fundándose en que sien
do dueño el Ayuntamiento de San Juan déla 
Nava del terreno que en virtud de permuta 
pertenece hoy á Valentín Juste, y siendo asi
mismo aquella finca como en el oficio de 
inhibición se afirma, sobrante de la vía pú
blica, obró aquél dentro del círculo de sus 
atribuciones al enajenarla, otorgando el con
trato de permuta, según textualmente dis-
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pone el art. 85 de la ley Municipal, habiendo 
sido otorgado el contrato de permuta con ca
pacidad legal necesaria para que surta sus 
naturales efectos, y desde que la permuta se 
perfeccionó con el consentimiento de las par
tes contratantes, entró de lleno la finca á ser del 
dominio del derecho civil y privado, y por lo 
tanto, sólo á los Tribunales ordinarios compe
te el conocimiento de las cuestiones de pose
sión y dominio que nazcan de las relaciones de 
derechos, según dispone el art. 51 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y tratándose en el 
interdicto de recobrar, origen del presente 
conflicto, de la posesión de una servidumbre 
de paso que el demandante ha demostrado po
seer; y de la cual le ha despojado el deman
dado, el Juzgado es el único competente para 
decidir sobre este punto de carácter esencial
mente privado; en que la cuestión, objeto del 
interdicto, no tiene su origen en una provi
dencia administrativa, si no en actos ejecuta
dos por el demandado como dueño de una fin
ca adquirida por permuta con el Municipio de 
San Juan de la Nava; y por consiguiente, no 
se ha admitido ni sustanciado el interdicto 
contra providencia gubernativa', sino que 
aquel ha versado sobre actos de posesión de 
una servidumbre de paso, que ni remotamen
te tiene relación con acuerdos administrati
vos, no teniendo, por consiguiente, la Admi
nistración derecho alguno á intervenir en un 
asunto que cae de lleno en la esfera del dere
cho común; y finalmente, en que ni el asun
to, objeto del interdicto, ni los actos que le 
han dado origen, encierran, ni remotamente, 
carácter administrativo, ni en el presente 
conflicto hay materia que pueda definir la 
Administración activa, cayendo en un todo 
hajo la esfera de acción de los Tribunales or
dinarios; citaba el Juzgado el art. 267 de la 

adicional á la orgánica del Poder judicial, 
d 51 de la ley de Enjuiciamiento civil y va
rios decretos sentencia:

Que comunicado testimonio del auto an 
li01‘ h la Autoridad gubernativa, ésta, de c< 
f°unidad con el informe de la Comisión pi 
uncial, insistió en su reherimiento en el $t 
bdo de que existía un «cuestión previa cj 
resolver por la Administración, surgiendo 
1° expuesto el presente conflicto, que ha 
guido sus trámites:

Visto el art. 83 de la ley Municipal vigen- 
| te, según el cual, «las enajenaciones y per

mutas de los bienes municipales se acomoda
rán á las reglas siguientes: primera los terre
nos sobrantes de la vía pública y concedidos 
al dominio particular y los efectos inútiles 
pueden ser vendidos exclusivamente por los 
Ayuntamientos; segunda, es necesaria la apro
bación del Gobierno, previo informe del Go
bernador, oyendo á la Comisión provincial, 
para todos los contratos relativos á los demás 
bienes inmuebles del Municipio, derechos rea
les y títulos de la Deuda pública:»

Visto el art. 89 de dicha ley, que dice: 
«Los Juzgados y Tribunales no admitirán in
terdictos contra las providencias administra
tivas de los Ayuntamientos y Alcaldes en los 
asuntos de su competencia»;

Visto el art. 172 de la ley que viene citán
dose, según el cual, «los que se crean perju
dicados en sus derechos civiles por los acuer
dos de los Ayuntamientos, haya sido ó no sus
pendida su ejecución en virtud de lo dispues
to en los artículos anteriores, pueden recla
mar contra ellos mediante demanda ante el 
Juez ó Tribunal competente, según lo que, 
atendida la naturaleza del asunto, dispongan 
las leyes»:

Considerando:
1. ° Que la presente contienda jurisdiccio

nal ha surgido á causa del interdicto de reco
brar la posesión de cierta servidumbre de pa
so, propuesto ante el Juzgado de primera ins
tancia de Cebreros por D. Luis Navas Gil con
tra Valentín Juste Hernández.

2. ° Que dicho interdicto tiende en cierto 
modo á contrariar el acuerdo de permuta del 
terreno de que se ha hecho mérito, tomado 
por el Ayuntamiento de San Jun de la Nava, 
en uso de sus atribuciones, con motivo de la 
construcción del camino vecinal de la citada 
villa á Monte Castrejon, á cuyo efecto se in
coó por la referida Corporación el oportuno 
expediente, en el cual no ha recaído aún reso
lución definitiva.

3. ° Que con arreglo á lo preceptuado en el 
art. 89 de la ley Municipal, no es la vía del 
interdicto la que ha podido y debido utilizar
se en el caso de que se trata.

4. ° Que esto no obsta para que los intere
sados que se crean perjudicados puedan hacer
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valer sus derechos, con sujeción á lo dispuesto 
en el el art. 172 de la ley mencianada, si hu
biere lugar á ello, en el modo y forma que las 
leyes establezcan,

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
I). Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la Administración.

Dado en San Sebastián á diez y siete de 
Septiembre de mil ochocientos noventa.— 
MARIA CRISTINA.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

(■Gaceta del 25 de Septiembre de 1890.)

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador civil de la pro
vincia de Granada y el Juez de instrucción de 
Huáscar, de los cuales resulta:

Que en virtud de acuerdo del Ayuntamien
to de Castril se procedió á instruir expedien
te por el Alcalde de dicho pueblo en averi
guación de las responsabilidades que pudie
ran alcanzar á I). José Francisco Romero Qui
ñones, Alcalde que fué de dicho pueblo, por 
el importe de 7.130 pesetas 85 céntimos que 
se había dejado de ingresar en arcas proceden
tes de la recaudación del impuesto de cédulas 
personales, y terminado dicho expediente con 
informe del Alcalde, en el que se determina
ban las responsabilidades que, con arreglo al 
Código penal podían alcanzar al referido Ro
mero Quiñones, se pasó una certificación de 
las actuaciones practicadas al Fiscal de la Au
diencia de Baza:

Que este funcionario en escrito de 5 de Fe
brero último, dirigido á la Audiencia y acom
pañando al mismo certificación que había re
cibido de la Alcaldía de Castril del expedien
te instruido sobre malversación de fondos pú
blicos procedentes de la recaudación del im
puesto sobre cédulas personales, pidió á la Sa
la se remitiera al Juzgado de instrucción de 
Huáscar autorizándole para que instruyera el 
oportuno sumario y marcando las diligencias 
que habían de practicarse:

Que la Sala, en providencia de 15 del pro- ¡

pió mes, acordó, de conformidad con lo pro
puesto por el Fiscal, en el dictamen que ante
cede, y mandó remitir al Juez instructor de 
Huáscar; con certificación de dicho dictamen 
y de este proveído, la acompañaba el Fiscal á 
su escrito, para que procediera á la práctica 
de las diligencias, que el expresado funciona
rio proponía, y para lo cual se le confería co
misión en forma:

Que instruidas, en efecto, las oportunas 
diligencias criminales, D. José Francisco 
Romero Quiñones acudió al Gobernador de la 
provincia para que esta Autoridad suscitara 
al Juzgado la oportuna competencia, como 
así lo hizo dicha Autoridad gubernativa, de 
acuerdo con la Comisión provincial, fundán-, 
dose en que el recurso de alzada interpuesto 
por Romero contra el acuerdo del Ayunta
miento, que le declaró responsable de ciertas 
cantidades procedentes de cédulas personales, 
había de ser resuelto por aquel Gobierno de 
provincia, según dispone el art. 174 de la ley 
Municipal, lo que constituía una cuestión 
previa administrativa, de la cual había de de
pender el fallo que los Tribunales ordinarios 
hubieran de dictar, y en que el caso de que 
se trataba se encontraba comprendido en el 
núra. l.° del artículo 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó 
auto declarándose competente, alegando que, 
según lo terminantemente dispuesto en el 
art. 57 del reglamento de 25 de Septiembre 
de 1863, los Gobernadores, al requerir de in
hibición á un Tribunal ó Juzgado ordinario ó 
especial manifestarán las razones que les asis
tieron, y citarán el texto legal de la disposi
ción en que se apoyaren como infringida por 
el Juzgado para poder conocer de él, requisi
to que no se había cumplido en el presente 
caso; que los hechas denunciados por el Al
calde de Castril constituían y revestían carac
teres de delito de malversación de fondos pú
blicos, cuyo conocimiento corresponde á los 
Tribunales ordinarios; que no estaba reserva
do por disposición expresada de la ley á los 
funcionarios de la Administración el castigo 
de los hechos ó delitos por que se procedía, ni 
existía tampoco cuestión previa que debiera 
decidirse por las Autoridades administrativas,

; únicos casos en que los Gobernadores pueden
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suscitar contiendas de competencia en los jui
cios criminales, con arreglo á lo preceptuado 
cu el artículo 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887; que si bien la Administra
ción tiene competencia para determinar si un 
Alcalde ó Ayuntamionto se ajustó ó no en los 
procedimientos de apremio á las disposiciones 
legales, no podía en manera alguna hacerse 
dicha determinación en el caso de que se tra
taba, por cuanto lo que en él se perseguía era 
un hecho constitutivo de delito, y la respon
sabilidad que existiera contra Romero no lo 
estaba en los actos cometidos por el Ayunta
miento de Castril al declararle responsable ad
ministrativamente y acordar hacer efectivos 
los descubiertos por la vía de apremio, de cu
yo acuerdo era del que se había alzado el Ro
mero, sino por los ejecutados por éste con oca
sión del cargo, toda vez que se acreditaba que 
se apropió caudales públicos destinándolos á 
usos propios ó ajenos, hecho que revestía ca
rácter de delito, y cuya apreciación, lejos de 
ser de la competencia de la Administración, 
lo era de la de los Tribunales de justicia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Co
misión provincial, insistió en su requerimien
to, resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, pue prohíbe á los Gober
nadores suscitar contiendas de competencia 
en los juicios criminales, á no ser que el cas
tigo del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba de
cidirse por la Autoridad administrativa algu
na cuestión previa de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Considerando:
l-e Que la presente contienda de compe

tencia se ha suscitado con motivo de la causa 
seguida contra D. José Romero Quiñones por 
las responsabilidades que contra el mismo 
puedan resultar por no haber ingresado en 
arcas lo recaudado por impuesto de cédulas 
personales, responsabilidades nacidas del ex
pediente instruido y acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de Castril.

2.° Que interpuesto recurso de alzada por 
el referido Romero Quiñones contra los acuer

dos mencionados de la Corporación municipal, 
mientras dicho recurso no se resuelva, existe 
una cuestión previa administrativa, de la 
cual depende el fallo que en su día dicten los 
tribunales del fuero común.

3.° Que se está por lo tanto en el presente 
caso, en uno de los dos en que por excepción 
pueden los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales, con 
arreglo al art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887 anteriormente citado.

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor 
de la Administración.

Dado en San Sebastian á diez y siete de 
Septiembre de mil ochocientos noventa.— 
MARÍA CRISTINA.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

(Gaceta del 27 de Septiembre de 1890 J

Ministerio de la Gobernación.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión del Alcal
de y seis Concejales del Ayuntamiento de Sa- 
lorino, que fué decretada por V. S.; dicho al
to Cuerpo ha emitido, con fecha 16 del actual 
el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real 
orden de 26 de Agosto próximo pasado, ha 
examinado esta Sección el expediente relati
vo á la suspensión del Alcalde y seis Conce- 
joles del Ayuntamiento de Salorino, decretada 
por el Gobernador de Cáceres en 3 del ex
presado mes.

Resulta de los antecedentes: que como 20 
vecinos del referido pueblo se dirigieron á la 
mencionada Autoridad pidiendo la suspensión 
de siete individuos del Ayuntamiento por los 
grandes abusos que denunciaban, cometidos 
en el ejercicio de sus cargos, se nombró un
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Delegado áfin de inspeccionar la Administra
ción municipal de aquél, apareciendo de las 
diligencias al efecto practicadas, que a la pre- j 
sentacion del mismo en el pueblo se hallaban 
ausentes el Alcalde y primer Teniente, y per
sonado en casa del que lo era accidental, le 
manifestó que el arca de fondos no estaba en 
las Casas Consistoriales por no ofrecer éstas 
las convenientes seguridades, si bien ignora
ba dónde pudiera encontrarse, debiendo adver
tirse que con anterioridad le había el Algua
cil manifestado que el Secretario estaba au
sente, y que se habría llevado las llaves de la 
Secretaría y Archivo, una vez que su esposa 
las había buscado inútilmente; que acompa
ñado el Delegado del Alcalde accidental y del 
Alguacil se trasladó á casa del Depositario, y 
no hallándole en casa manifestó su mujer que 
no sabía dónde estaría la Caja, y que en su 
casa no existía, ni en ella se pagaba á nadie; 
que interrogado el Alguacil dónde cobraba 
sus haberos, contestó que en casa del Alcalde, 
en virtud de lo que supuso el Delegado que 
en ella existía guardada el arca de fondos, y 
trasladado á ella se le contestó por la señora 
de aquél que allí no existía é ignoraba dónde 
pudiera hallarse, y como se solicitase de la 
misma la autorización para ello, se practicó 
un registro con el auxilio del Juzgado muni
cipal sin resultado alguno; más como confi
dencialmente se hubiese hecho saber á la De
legación que se hallaba la Caja en la bodega 
de la casa del Alcalde, se practicó por el refe
rido Juzgado un nuevo reconocimiento con 
feliz éxito:

Que presentados al día siguiente en la 
casa Ayuntamiento el Alcalde propietario, el 
Concejal D. Tirso Elviro y el Secretario de la 
Corporación al objeto de inspeccionar la con
tabilidad, y notare el Delegado en los presu
puestos un ingreso por atrasos de consumos y 
cédulas personales, se hizo llamar al Cobrador 
D. Pablo Gonzalo, quien, contestando á las 
preguntas que se le hicieron, dijo que no era 
suya la culpa de estar paralizados los expe
dientes de apremio, sino del Alcalde, que no 
le prestaba el auxilio que constantemente le 
reclamaba; y como prueba presentó varios 
volantes suscritos por dicha Autoridad unos 
y otros por el referido D. Tirso Elviro, prejuz
gando en ellos la declaración de fallidos, y

ordenándole no cobre á Fulano y cobra á Zu
tano ésta ó la otra cantidad, pues será fallido; 

j que abierta el arca de fondos resultó como 
existencia cierta cantidad en numerario y 
varios recibos particulares extendidos en papel 
á favor del Alcalde y firmados por el Secreta
rio y Doña Gregorio Espárrago, Maestra de 
niñas, en los que ésta dice haber recibido 
ciertas cantidades para atenciones de su casa 
y familia; que el libro de actas de arqueo se 
encontraba en el domicilio del Secretario, y 
examinado por el Delegado se observó á la 
simple vista que la mayor parte de sus actas 
estaban rellenas de la misma tinta y en el 
mismo acto, según se justifica por el recono
cimiento practicado por dos calígrafos; que 
los asientos hechos en los libros de contabili
dad no guardan relación y armonía con las 
actas de arqueo correspondientes á los meses 
de Febrero y Marzo últimos, y resultan ade
más otros hechos que detalladamente se de
terminan en las diligencias practicadas.

En su consecuencia, usando el Goberna
dor de las atribuciones que le confieren las 
leyes, resolvió en providencia de 3 de Agosto 
próximo pasado suspender en el ejercicio de 
sus funciones al Alcalde D. Sergio Duran y 
á los Concejales D. Celestino Arroyo, D. Eu
genio Valle, D. Tirso Elviro, D. Nicanor Du
que, D. Leocadio Román Morales, D. Román 
Gonzalo y Ortiz, y pasar contra los mismos el 
tanto de culpa á los Tribunales.

Posteriormente remitió á V. E. la referida 
Autoridad, como ampliación del expediente, 
otro formado con motivo de la continuación 
de la visita del Delegado á las oficinas del 
Municipio, interrumpida por causa de enfer
medad, y del cual resultan como hechos más 
principales: acordar el Ayuntamiento abonar 
al Concejal D. Tirso Elviro la cantidad de 
1.070 pesetas por gastos de viajes no justifi
cados debidamente; 300 que se dicen gastadas 
en consultas, ya por el mencionado sujeto, ya 
por su hermano D. Cástor; nombrar Deposita
rio especial, y sin garantía de clase alguna á 
dicho Concejal I). Tirso Elviro, para las 3.712 
pesetas, importe de la primera, prestada por 
el arrendatario de consumos, en razón de ofre
cer pocas seguridades la Casa Consistorial, 
hecho que no se compagina con el de hallar
se la Caja de fondos en la del Alcalde; dar de
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gratificación al Médico titular D. Enrique 
Jilviro, hermano también de aquel Regidor, 
150 pesetas por el servicio de inspeccionar la 
higiene del pueblo que era de su obligación 
hacerlo; pagar 275 pesetas al Alcalde y Secre
tario por viajes que no justifican ni constan 
acordados; que los libros de contabilidad no 
reúnen los requisitos legales, y los libramien
tos carecen de algunos muy importantes, co
mo son: el sello del Ayuntamiento, los sellos 
móviles de recibos y la firma del Interventor 
salvo contadas excepciones; que se hizo entre
ga al Alcalde de cierta cantidad, que dijo 
lia ver invertido en pago de unos recibos de la 
Mesta, los cuales parece abonaron los señores 
de justicia y ganaderos del pueblo; abonar 
asimismo otras cantidades que no se justifican; 
que habiendo sido notificados el día 4 los Con
cejales de la providencia de suspensión de 
cargos, acordaron, sin embargo, con fecha 5, 
algunos libramientos; que no existe .Junta de 
Instrucción pública, y que el padrón vecinal 
•adolece de defectos é inexatitudes todas que 
no merece el nombre de documento público 
y solemne.

La Sección entiende que si los hechos re
sultantes en el primer expediente no dieron 
motivo bastante por sí solos á la rigurosa me
dida tomada por el Gobernador respecto de la 
mayoría de los Concejales del Ayuntamiento 
de Salorino, ya que las minorías no autorizan, 
según parece, ninguna de las actas de las se
siones, en que se adoptaron los desacertados 
acuerdos referidos, la justificarían y harían 
necesaria los que resultan de las diligencias 
de visita practicada por el Delegado como am
pliación dé aquél.

Dichos hechos demuestran evidentemente 
que la Administración municipal de Salorino 
no sólo ha dejado de ajustarse en la mayoría 
de los servicios municipales á lo determinado 
en las disposiciones vigentes sobre los mis
mos, sino que ha sido perjudicial á los intere
ses del vecindario, dignos por todo concepto 
dé la mayor diligencia y celo; haciendo ne
cesario apatía y abandono tales que el Gober
nador de la provincia por los medios que las 
leyes le confieren, procure que la Adminis
tración municipal de dicho pueblo se organice 
prontamente, y tome las medidas necesarias 
a fin de que en lo posible no vuelvan á come

terse hechos de la naturaleza indicada, algu
nos de los cuales obtengan quizás la sanción 
penal que el Código determina, si así lo esti
masen los Tribunales de justicia á quienes el 
Gobernador ha remitido las primeras diligen
cias practicadas por el Delegado, y deben 
igualmente remitirse las llevadas á cabo con 
posterioridad.

Pero aun prescindiendo de los hechos re
lacionados, bastaría á demostrar la mala ad
ministración de Salorino el hecho de que tra
tándose de un pueblo relativamente de poca 
importancia, puesto que sólo tiene poco más 
de 2.200 habitantes, asciende su presupuesto 
de ingresos según dice el Delegado á 41.457‘83 
pesetas, y á igual cantidad de gastos, tenga 
de sueldo el Secretario 2.000, exista un Auxi
liar dotado con 750, y se consigne uña par
tida de 200 para pagar al Estado el descuento 
del 10 por 100 de los haberes de los empleados;

Por todo lo expuesto la Sección opina:
Que debe confirmarse en todas sus partes 

la providencia del Gobernador de Cáceres, fe
cha 3 de Agosto próximo, suspendiendo en el 
ejercicio de sus cargos al Alcalde y seis Con
cejales del Ayuntamiento de Salorino; remi
tirse también á los Tribunales las diligencias 
practicadas por el Delegado con posterioridad 
á la fecha de dicha providencia, y ordenar á 
la referida Autoridad que por los medios que 
estén ú su alcance procure moralizar la Admi
nistración municipal del expresado pueblo.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
dél expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 21 de de Septiembre de 1890.— 
Silvéla.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Cáceres.

(iGaceta del 23 de Septiembre de 1890.)
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Sección cuarta.

Núm. 3.551.

Gobisrnn civil de la provincia da Valladolid.

Negociado 2."—Vigilancia.

CIRCULAR.

Habiendo desaparecido de su casa habi
tación en la noche del veinte del corriente, 
el vecino de Nava del Rey, Maximino Pino 
Rodríguez, cuyas señas á continuación se 
detallan, encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes de mi Auto
ridad, la busca y deteucion de dicho sujeto y 
caso de ser habido lo pongan á disposición del 
Sr. Juez de instrucción de Nava del Rey.

Valladolid 29 de Septiembre de 1890.
£7 Gobernador,

§.erím¡nta Ühríit.
Señas que se citan.

Estatura corta, poca barba, moreno, viste 
americana, pamtalon y chaleco negro, som
brero negro voleado, camisa blanca, botinas ó 
mallorquínas negras; de 02 años.

Núm. 3.552.

Orden público.
CIB-CtTIiAS..

Ordeno á los señores Alcaldes, Guardia ci
vil y demás agentes de mi autoridad la busca 
y captura de Constantina Fernandez Grande, 
natural de Boñar, jurisdicción de León, que 
tiene las señas, siguientes: soltera, de 26 años 
de edad, hija de Antonio y de Rosa, de esta
tura regular, color moreno, ojos azulados, na
riz chata, cara abultada, boca grande, pelo 
negro, viste traje color café con pintas blan
cas, mantón oscuro rayado y pañuelo de seda 
blanco, y caso de ser habida la pongan á dis
posición de mi Autoridad.

Valladolid 29 de Septiembre de 1890.
El Gobernador,

Núm. 3.550. .
Sección de Fomento.—Negociado de Agri

cultura.
CIRCULAR.

Habiéndose trascurrido con exceso el tiem
po concedido por la circular inserta en el Bo- 
LETiNOFiciALde9délpróximopasadocorrespon- 
dienteal núm. 34, igualmentequeelplazoseiia- 
lado por la segunda, publicada en el referido 
Boletín fecha 12 del corriente, en laque con
minaba á todos los Alcaldes que no hubieran 
remitido ó remitieran la contestación al inte
rrogatorio formulado en la primera por el Se
ñor Ingeniero agrónomo de esta provincia en 
el término de 15 días con la multa de 250 pe
setas; y siendo muy pocos los que han eva
cuado tan importante servicio, les encargo 
muy encarecidamente que en el plazo impro- 
rrabie de diezdíasácontarde éstafeclia, loremi- 
tan los que falten, en la inteligencia, que de no 
efectuarlo, no sólo estoy dispuesto á hacer que 
se haga efectiva la citada multa, sí que tam
bién emplearé cuantas medidas de rigor sean 
necesarias para que sean cumplidas, sin más 
dilaciones ni pretextos mis disposiciones.

Valladolid 29 de Septiembre de 1890.
El Gobernador,

étriminia Marín.

Sección quir\ta.

Núm. 3.554.

Don Mariano Herrero XttEartinez, Juez de 
Instrucción del Distrito de la Audiencia 
de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á los tes

tigos María García y García, Teresa Prieto 
Ledesma y D. Arturo Alvarez Morejon, veci
nos que han sido de esta ciudad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que los días dos y 
tres de Octubre próximo á las once y media 
de la mañana, comparezcan inexcusablemente 
ante la Sala de lo criminal de esta Audiencia 
á celebrar las sesiones del juicio oral y públi
co. abierto en causa seguida contra Jerónima 
Alonso Lozano y Francisca Rodríguez Diez, 
sobre suposición de parto, bajo la responsabi
lidad que establece el caso quinto del artículo- 
ciento setenta cinco de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Valladolid á veintisiete de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa.—Maria
no Herrero Martínez.—Ante mí, Pedro Ajo- 
Velasco.
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